
 

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 � http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

1 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
1º.- Expte.: 2032/2014 (Asto. 2794=2014) Conceder licencia de obras de Demolición 

consistentes en la reforma Parcial en edificio existente, mediante la demolición de 
parte del cuerpo construido en el patio de manzana, según proyecto visado por el 
COAS con número 14/004123 T001, en la finca sita en C/ ANDRÉS SEGOVIA, 
Num. 2,  4, 6, 8, 10. 

 * APROBADO. 
 
2º.- Expte.: 1229/2014 (Asto. 1735=2014) Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

de edificio de dos plantas más ático y sótano destinado a vivienda unifamiliar, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 14/002158-T001, T002 y T003, en la 
finca sita en CALLE VALERIANO BÉCQUER, Num. 50. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 1656/2014 (Asto. 2290=2014) Conceder licencia de obras de Edificación, 

mediante reforma parcial de local comercial existente desarrollado en tres plantas 
para su adecuación manteniendo la actividad en las dos primeras plantas y 
segregando un local interior sin uso mediante nueva división horizontal en planta 
tercera, según proyecto con visado del Col-legi d´enginyers tècnics industrials de 
Barcelona con nº 2014910959, en la finca sita en AVDA KANSAS CITY  MIRADOR 
SANTA JUSTA. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 46/2012 (Asto. 2140=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

(Reformado) del proyecto anterior con licencia concedida, teniendo por objeto 
reflejar el estado final de obra, según documento técnico de  “Estado Final de 
Obras” y II Anexo al mismo, visados por el C.O.A.S. con los nº 12/003620-T010 y 
12/003620-T013, en la finca sita en CALLE SAN VICENTE, Num. 68. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.:  369/2014 (Asto. 2172=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

(Reformado) del proyecto con licencia concedida consistente en la modificación de 
la publicidad mediante la instalación de 18 rótulos publicitarios en los huecos y dos 
en las puertas de acceso, conforme al proyecto aportado visado por el C.O.A.S. 
con número 14/000749 T009 y 14/000749 T10, en la finca sita en CALLE 
SIERPES, Num. 85. 

  * APROBADO. 
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6º.- Expte.   325/2014 (Asto. 477=2014) Conceder licencia de obras de Instalación para                                                                
la implantación del uso comercial en el local ubicado en la planta baja del edificio, 
conforme a la documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con número 
359030, en la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 31,  A. 

 * APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 1733/2014 (Asto. 2383=2014) Conceder licencia de obras de Conservación 

derivadas de la I.T.E. y de acondicionamiento consistentes en la instalación de un 
ascensor exterior al edificio existente de uso educativo, a ENTE PUBLICO 
ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS, según 
proyecto supervisado por el Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía con fecha 19 de septiembre de 2014, y con entrada en el Registro 
General de esta Gerencia de Urbanismo el 3 de octubre de 2014, en la finca sita en 
AVDA. KANSAS CITY, s/n,  I.E.S. JOAQUIN TURINA. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1687/2014 (Asto. 2330=2014) Conceder licencia de obras de Redistribución 

y adecuación interior y modificación de revestimientos de fachada de local situado 
en planta baja y primera del edificio referenciado y destinado al uso oficinas 
(Oficina bancaria), según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 
14/003186-T001 y documentación complementaria presentada por el registro 
general el día 03 de noviembre de 2014, incluso instalación de 16 rótulos 
publicitarios no luminosos en planta baja, en la finca sita en CALLE CAMPANA, 
Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1791/2014 (Asto. 2470=2014) Conceder licencia de obras de Redistribución 

interior de local desarrollado en tres plantas de altura del edificio referenciado, para 
destinarlo al uso comercial (tienda de ropa y complementos), incluso colocación de 
rótulos a nivel de planta baja; según documentación técnica con entradas en el 
Registro General el 22 de octubre y el 11 y 25 de noviembre de 2014 y en el 
Registro Auxiliar el 22 de diciembre de 2014, en la finca sita en  CALLE 
VELÁZQUEZ, Num. 4 acc. A. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1174/2014 (Asto. 1669=2014) Conceder licencia de Reforma Menor, 

consistente en obras de reparaciones de patologías y sustitución de revestimientos 
en zonas de salones de una edificación existente destinada a uso hotelero, según 
proyecto visado por C.O.A.S. con nº-14/002175-T001 y posterior documentación 
complementaria, en la finca sita en CALLE DOCTOR PEDRO DE CASTRO, Num. 
1. 

 * APROBADO. 
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11º.- Expte.: 1173/2014 (Asto. 1668=2014) Conceder licencia de Reforma Menor, 
consistente en obras de reparaciones de patologías en una edificación existente, 
según proyecto visado por C.O.A.S. con nº-14/002153-T001, en la finca sita en C/ 
DOCTOR PEDRO DE CASTRO, Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1864/2014 (Asto. 2563=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

menor en la vivienda 3º izquierda, consistentes en nueva redistribución interior, 
instalaciones, acabados y sustitución de carpinterías tanto interiores como 
exteriores, según proyecto visado por C.O.A.S con nº 14/003508.T001 y T004, en 
la finca sita en AVDA PADRE GARCÍA TEJERO Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1077/2014 (Asto. 1547=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

parcial de parte de la planta tercera de la Facultad de Farmacia consistentes en 
redistribución de los espacios para despachos, aula y laboratorios de óptica,  según 
proyecto supervisado por el Gabinete de Proyectos, Unidad de Supervisión de la 
Universidad de Sevilla, con número de registro 05/14 de fecha 24 de junio  de 
2014, y documentación complementaria presentada a través del Registro Auxiliar 
de esta Gerencia de Urbanismo el día 30 de diciembre de 2014, en la finca sita en 
CALLE PROFESOR GARCÍA GONZÁLEZ, Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.  275/2014 (Asto.. 396=2014) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de la edificación existente, consistente en adecuación de local existente en planta 
baja, para su adecuación al uso terciario de pequeño comercio de animales y 
oficina para servicios personales de peluquería canina, según proyecto técnico 
presentado con fecha 25 de febrero de 2014 y su documentación complementaria 
presentado con fecha 22 de mayo de 2014 con entrada nº 1497, en la finca sita en 
CALLE ANDRES MARTINEZ LEON, Num. 1, PORTAL 8, BAJO EXTERIOR, 1, 
ACC. D. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1992/2014 (Asto. 2744=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del edificio existente, consistentes en la adaptación de las plantas primera y 
segunda a vivienda, resultando un edificio desarrollado en tres plantas, sin cambio 
de uso del local de planta baja y dos viviendas en el resto, según Proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el número  14/003818 T001 y documentación complementaria 
con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 13 de 
enero de  2014, en la finca sita en CALLE RODRIGO DE TRIANA Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1684/2014 (Asto. 2327=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial y Acondicionamiento para la mejora de la eficiencia energética mediante el 
aislamiento de fachada, solera de planta baja, cubiertas, sustitución de carpinterías 
exteriores y sustitución de construcción auxiliar para cuarto de instalación de 
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climatización mediante caldera de biomasa, ajustada a proyecto COAS 14/000072 
T004, T006 y T007, en la finca sita en CALLE IFNI, Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 1863/2014 (Asto. 2562=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial consistentes en sustitución de muro de cerramiento norte con problemas de 
estabilidad así como obras adicionales de demolición de construcciones cercanas 
al muro y remodelación de dependencias anexas al mismo, al  MINISTERIO DE 
DEFENSA-DIRECCION INFRAESTRUCTURAS E. T., según proyecto con fecha 
de entrada en registro en 10 de noviembre de 2014, en la finca sita en AVDA. 
JEREZ, s/n. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 615/2014 (Asto. 897=2014) Conceder licencia de obras de Legalización de 

las obras de Ampliación por colmatación de parte del patio trasero de planta baja 
para dos trasteros e implantación de un ascensor y mejoras de las condiciones de 
accesibilidad, en un edificio existente, manteniendo su uso como dotacional, 
servicio público, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 14/001283 - T001 de 
fecha 24/04/2014 y documentaciones complementarias visadas por C.O.A.S. con 
nº 14/001283 - T003 y T004 de fechas 07/07/2014 y 09/10/2014, en la finca sita en 
CALLE VIDRIO, Num. 28 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 1963/2014 (Asto. 2701=2014) Conceder licencia de obras consistentes en 

Adecuación de local desarrollado en Pb+1 y dos plantas de sótano a uso recreativo 
de gimnasio, destinando la planta baja y primera al uso de gimnasio, la primera 
planta de sótano a almacenes y la segunda planta de sótano, parte a instalaciones 
al servicio del local y el resto no se dota de uso, conforme al proyecto visado por el 
C.O.A.S. con número 14/003830 T001 y documentación complementaria con fecha 
de entrada en Registro 5 de enero de 2015, en la finca sita en PLAZA NUEVA 
Num. 8 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.   598/2013 (Asto.. 938=2013) Conceder licencia de obras de Cerramiento 

del pasaje existente en la planta baja del edificio, ajustado a proyecto técnico 
visado por el COIIAOS SE1300830, en la finca sita en CALLE ALQUIMISTA s/n. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1739/2011 L. U. (1924=2013) Conceder licencia de Publicidad consistente 

en instalación de rótulos publicitarios no luminoso en planta superior, conforme al 
proyecto presentado visado por el COAAT-SE con número 322334-001, anexo 
presentado en registro general el 26 de junio de 2014 y documentación 
complementaria presentado por correo electrónico en registro general el 13 de 
enero de 2015,  en la finca sita en CALLE ZOOLOGIA Num. 62. 

 * APROBADO. 
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22º.- Expte.: 1854/2014 L. U. (2552=2014) Conceder licencia de Publicidad consistente 
en renovación de rótulo perpendicular a fachada en planta baja, con fecha de 
entrada en registro de 10 de septiembre de 2014, en la finca sita en CALLE 
XIMÉNEZ DE ENCISO Num. 28. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 2214/2011 (Asto. 3249=2011) Conceder licencia de obras para la 

instalación radioeléctrica, según el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. de 
Sevilla con el número de visado 9524/61 de 14 de diciembre de 2011, en la finca 
sita en AVDA LA PAZ, Num. 75. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1559/2014 L.U. (2145=2014) Denegar licencia de obras para la instalación 

radioeléctrica según el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con el 
número 5115/64 y fecha 27 de agosto de 2014, en la finca sita en AVDA LA 
BORBOLLA Num. 47. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 28/2013 (Asto. 29=2013) Conceder licencia de obras para la reforma de la 

instalación radioeléctrica, según el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. de 
Córdoba con el número E-02380-12 y fecha 20 de agosto de 2012, en la finca sita 
en CALLE JOSÉ DÍAZ, MACARENA TRES HUERTAS, BLOQUE 1. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 74/2012 (Asto. 228=2012) Conceder licencia de obra civil necesaria para la 

instalación de una Estación Base Urbana de Telefonía Móvil Digital, según el 
Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con el número de visado 
9297/61 de 02 de diciembre de 2011, en la finca sita en AVDA ANDALUCÍA Num. 
52. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 1704/2010 (Asto. 2643=2010) Conceder licencia de obra civil necesaria 

para la instalación de una Estación Base Urbana de Telefonía Móvil Digital, según 
el Proyecto Técnico visado por el C.O.P.I.T.I.S. con el número de visado 5673/58 
de 28 de julio de 2008, en la finca sita en GRUPO OSCAR CARVALLO Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 2079/2010 L.U. (3248=2010) Denegar la licencia de Obras de Reforma, en 

la finca sita en CALLE AMOR DE DIOS Num. 43   Planta 4ª  letra D. 
 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 1897/2014 L. U. (2607=2014) Denegar licencia de LEGALIZACIÓN de 

obras consistentes en la Instalación de veintiún toldos en fachada y tres 
marquesinas, según documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con nº 
364159-001, con rótulos publicitarios en algunos de los toldos, en la finca sita en 
CALLE ALEMANES Num. 25,  27 y 29. 

 * APROBADO. 
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30º.- Expte.   1393/2013 (Asto.. 2520=2014) Tener  por cumplimentadas las condiciones 

expuestas en la licencias concedida el 12 de noviembre de 2014 y relativa a aclarar 
los materiales del cerramiento previsto, en la finca sita en CALLE AGRICULTORES    
ESQ. ESTRELLA PORCION, PARC. E-4 DEL SUP-PM-6. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.   76/2012 (Asto. 230=2012) Tener  por cumplimentadas las condiciones de 

la licencia solicitada comprenden la obra civil necesaria para la instalación de una 
Estación Base Urbana de Telefonía Móvil Digital, según el Proyecto Técnico visado 
por el C.O.P.I.T.I. de Sevilla con el número de visado 9289/61 de 07 de diciembre 
de 2011, en la finca sita en BRDUE. SIERRA NEVADA, 3. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 2073/2014 L.U. (2848=2014) Declarar expresamente innecesario el obtener 

licencia para proceder a la inscripción como finca registral independiente la que a 
continuación se reseña u operación jurídica que se especifica, entendiéndose que 
el presente acuerdo no regulariza otro tipo de situaciones o presupone la 
legalización de otro tipo de peticiones distintas a la que estrictamente se definen, 
en la finca sita en C/ CALLE ACORDEÓN, Num. 6. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 3156/2007 L. U. (Asto. 4481=2007)  Declarar caducada la licencia de obras 

de nueva planta previo derribo de los restos de edificación existentes, para la 
construcción de un edificio desarrollado en tres plantas, destinado a residencial 
bifamiliar y local sin uso en planta baja de calle Aragón nº 4, que se ajustaría al 
proyecto nº 07/009427-T003, en la finca sita en CALLE ARAGÓN, Num. 4 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 356/2009 L. U. (Asto. 608=2009) Declarar caducada la licencia de Obras de 

Edificación consistentes en la Reforma Parcial de local ubicado en planta baja del 
edificio referenciado, para destinarlo Uso Oficina con Acceso de Público (Escuela 
Infantil), en la finca sita en CALLE MARQUÉS DE NERVIÓN Num. 96. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 3104/2007 L. U. (Asto. 4393=2007) Declarar caducada la Licencia de obras 

de edificación de Nueva Planta para la construcción de edificio de tres plantas con 
destino a tres (3) viviendas de dos dormitorios y dos (2) de uno, en la finca sita en 
CALLE JUAN DE LEDESMA Num. 78. 

 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 2480/2006 L. U. (Asto. 3439=2006) Declarar caducada la licencia de obras 

de Nueva Planta de un edificio desarrollado en dos y cinco plantas sobre rasante y 
cuatro plantas de sótano, destinándose la planta baja, parte de la primera planta de 
sótano y parte de la planta primera a local en bruto y sin uso definido, el resto de la 
superficie construida sobre rasante a uso residencial con un total de 50 viviendas y 
a garaje con un total de 171 plazas para vehículos de cuatro ruedas y 4 para 
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vehículos de dos ruedas, trasteros y dependencias para instalaciones, una parte de 
la planta primera de sótano y las otras tres plantas bajo rasante, en la finca sita en 
CALLE PAGÉS DEL CORRO Num. 120  y 122. 

  * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 3137/2007 L. U. (Asto. 4449=2007) Declarar caducada la licencia de obras 

de nueva planta para construcción de un edificio de dos plantas y ático destinado a 
cinco viviendas en Calle Falúa, nº 25, que se ajustaría al proyecto nº 07/01040-T1 y 
T3, en la finca sita en CALLE FALUA Num. 25. 

 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 1326/2009 L. U. (Asto. 2217=2009) Declarar caducada licencia de obras de 

edificación de Nueva Planta de edificio de dos plantas y ático con destino a dos 
viviendas y local sin uso, ajustado a proyecto COAS 5108/09 T01, T02 y T03, en la 
finca sita en CALLE PABLO DE ROJAS Num. 30. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 4/2015 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE TRAFALGAR Num. 2, LOCAL 1. 
 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 252/2014 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA. LA BUHAIRA Num. 11 - LOCAL CLINICA 
DENTAL. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 80/2014 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE ESPINOSA Y CÁRCEL, Num. 14,    LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.: 66/1994 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE LIBERTAD Num. 82. (Expte. 
Relacionado nº 1334/2014-L.U.) 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 153/2013 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ENLADRILLADA Num. 55 - 2º 
EXTERIOR. 

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 413/2012 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE LUIS MONTOTO Num. 144 acc.A,  LOCAL PLANTA BAJA. 

 * APROBADO. 
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45º.- Expte.: 97/2011 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que  requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE DUQUE CORNEJO Num. 52 - ATICO. 

 * APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 213/2009 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en LUGAR ISLA DE GARZA, HUERTA DE SANTA ELENA, 
PARCELA Nº 33  (PARCELACION 2). 

 * APROBADO. 
 
47º.- Expte.: 111/2014 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata paralización de los usos que venían realizándose sin 
licencia en la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN, s/n, METROPOL-PARASOL, 
PLAZA ELEVADA. 

 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.: 179/2014 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE RIOJA Num. 14 acc.A, FINCA 14-16. 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.:  214/2009 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en LUGAR ISLA DE GARZA, HUERTA DE SANTA ELENA, 
PARCELA Nº 34  (PARCELACION 2). 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.: 50/2008 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE CAMINO DE ALMEZ Num. 13 y 15. 

 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.: 347/2011 – O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE LEON XIII Num. 64,  Plt. BAJA, Loc. 118. 

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.: 214/2011 – O.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir la Resolución 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE RIQUELME QUIRÓS Num. 10,  ESQ. GIBRALTAR. 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.: 53/2013 – O.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE RECAREDO Num. 18 acc.B, “BAR”. 

 * APROBADO. 
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54º.- Expte.: 483/2005 – O.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en AVDA. PADRE GARCÍA TEJERO Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
55º.- Expte.: 414/2007 – O.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en AVDA. LA CRUZ ROJA Num. 40. 

 * APROBADO. 
 
56º.- Expte.: 384/2010 – O.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE BLANCA PALOMA Num. 2, LOCAL DERECHO. 

 * APROBADO. 
 
57º.- Expte.: 455/2008 – O.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en AVDA RONDA DE PÍO XII Num. 7, a la altura del Nº 7. 

 * APROBADO. 
 
58º.- Expte.: 300/2012 – O.P.  Dejar sin efecto el acuerdo que ordenó las medidas 

necesarias para la restitución de la realidad física alterada en la finca sita en 
CALLE BAILÉN, Num. 35, acc. C, LOCAL. 

  * APROBADO. 
 
59º.- Expte.: 250/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en AVDA. ILDEFONSO 
MARAÑÓN LAVÍN, ESQ. AV. DE SENECA (CAFE). 

  * APROBADO. 
 
60º.- Expte.: 8/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ALONSO DE 
LUGO Num. 1- LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
61º.- Expte.: 7/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE AFÁN DE 
RIBERA Num. 113, LOCAL 2. 

 * APROBADO. 
 
62º.- Expte.: 74/2013 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

que viene realizándose en la finca sita en CALLE HYTASA Num. 71. 
 * APROBADO. 
 
63º.- Expte.: 75/2013 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

que viene realizándose en la finca sita en CALLE HYTASA Num. 71. 
 * APROBADO. 
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64º.- Expte.:  17/2011 – V.P. Ordenar la retirada de la estructura de toldo y cortinajes, y 

la reposición de las solerías afectadas, instalada sin licencia en la vía pública, 
concretamente en la finca sita en CALLE MANUEL CASANA Num. 2, SAN 
FRANCISCO JAVIER “BAR”. 

 * APROBADO. 
 
65º.- Expte.: 342/2010 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de telefonía ubicada 
sin licencia en la  CALLE PINTORES, Num. 6.  

 * APROBADO. 
 
66º.- Expte.: 108/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE LA PUEBLA DEL RÍO Num.  62, 
"CERVECERIA". 

 * APROBADO. 
 
67º.- Expte.: 270/2012 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE CASTILLO ALCALA DE 
GUADAIRA (BAR). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Expte.: 206/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en AVDA RAMÓN CARANDE Num. 10, 
LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
69º.- Expte.: 111/2013 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE HYTASA Num. 12. 

 * APROBADO. 
 
70º.- Expte.: 403/2005 -  V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE FERNANDO ZOBEL 
Num. 2, LOCAL 9 "CERVECERIA". 

 * APROBADO. 
 
71º.- Expte.:  237/2006 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en CALLE 
MALAYSIA Num. 1, CERVECERIA. 

 * APROBADO. 
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72º.- Expte.: 297/2011 – V.P. Dejar sin efecto el acuerdo que imponía multa coercitiva 
por incumplir el acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de 
la realidad física alterada en la finca sita en PLAZA CARLOS FRANCO PINEDA. 

 * APROBADO. 
 
73º.- Expte.: 23/2014 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada en 

la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN Num. 18 - LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
74º.- Expte.: 15/2014 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada en 

la finca sita en CALLE SEVILLA FUTBOL CLUB  “ESTADIO RAMON SANCHEZ 
PIZJUAN”. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
75º.- Ordenar la ejecución de obras urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato publico en la finca sita en C/ 
León XIII nº 89 y 91, exenta de protección. (Expte.: 12/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
76º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en Avda de Hytasa, 95, exenta de (Expte.: 17/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
77º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en Plaza Carmen Benitez, 5 exenta de protección y constituida en régimen de 
propiedad horizonta (Expte.: 6/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
78º.- Imponer a la propiedad de la finca, protegida y desarrollada, sita en C/ Palacios 

Malaver 48, multa coercitiva por importe de 6.223,37 euros, por incumplimiento de 
las obras ordenadas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 22 de marzo de 
2006. (Expte.: 293/04 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
79º.- Ordenar a la Sección Técnica de Conservación de la Edificación, la inspección de 

la finca sita en C/ Lisboa, 214-216, a fin de  realizar la correspondiente inspección y 
determinar las medidas de seguridad, salubridad y ornato público necesarias y 
requerir autorización voluntaria de entrada a dicho efecto. ( Expte. 106/1996 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
80º.-  Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
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documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 
Expte .: 234/14  C/  Palma del Río nº 2, Plta. 1ª, Pta. 3 (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 236/14 C/ San José de Palmete nº 10 Plta. 1ª, Pta. B ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 241/14 C/ Medina y Galnares 81, Plta. 1ª, Pta. A ( Reagrup. Familiar) 

  Expte.:  242/14 C/ La Luisiana nº 4, Plta. 1ª, Pta. C.  ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 1/15 C/ Primavera nº 11, Plta. 6ª, Pta. C. ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 2/15 C/ Centauro nº 4 , Plta. 2ª, Pta. D (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 8/15 C/ Roque Balduque nº 6 ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 3/15 C/ San Vicente de Paul nº 14, Plta. 3ª, Pta. B (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 6/15 C/ Sor Francisca Dorotea nº 6, Plta. 5ª, Pta. B (Reagrup. Familiar) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
81º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Marqués de Nervión, nº 102  (Expte.: 
1783/2014). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Segovias, nº 2 (Expte.: 160/2015). 
 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ García de Vinuesa, nº 15 (Expte.: 2011/2014). 

 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Fernando,  nº 3 (Expte.: 
2250/2014). 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Fernando,  nº 3 (Expte.: 
2251/2014). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. La Raza, nº 2 (Expte.: 147/2015). 

 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pascual de 
Gayangos, nº 32 (Expte.: 145/2015). 

 * APROBADO. 
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88º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Marabú, nº 18 (Expte.: 2259/2014). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. 
Presidente Adolfo Suárez, nº 1 (Expte.: 155/2015) y C/ Vírgen del Valle, nº 62 -
local- (Expte.: 159/2015). 

 * APROBADO. 
 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Marco Sancho, nº 15 (Expte.: 
2190/2014). 

 * APROBADO. 
 
91º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Burguillos,    nº 5 (Expte.: 156/2015) y C/ Periodista Ramón Resa, nº 20 (Expte.: 
158/2015). 

 * APROBADO. 
 
92º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Carretera Su Eminencia cruce con Avda. 
La Paz (Expte.: 1152/2014). 

 * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Zaragoza, nº 18 (Expte.: 1736/2014). 

 * APROBADO. 
 
 
94º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Gramil, nº 8 (Expte.: 193/2015). 

 * APROBADO. 
 
95º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Periodistra 
Ramón Resa, nºs 27-29 (Expte.: 157/2015) y C/ María Auxiliadora, nº 18-A Accª 
(Expte.: 181/2015).   

 * APROBADO. 
 
96º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Identidades, nº 14  -P. I. Hytasa- (Expte.: 182/2015). 

 * APROBADO. 
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97º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Aviación (P. I. Calonge) -trasera Renault- (Expte.: 180/2015). 

 * APROBADO. 
  
98º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Curtidurías, nº 12-B (Expte.: 174/2015). 

 * APROBADO. 
 
99º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. Torneo, nº 19 (Expte.: 175/2015). 

 * APROBADO. 
 
100º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Castilla, nº 42 (Expte.: 176/2015). 

 * APROBADO. 
  
101º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en 

la licencia para apertura y cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que 
a continuación se indica: C/ Fray Isidoro de Sevilla, s/nº (Expte.: 2039/2014). 

 * APROBADO. 
  
102º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Juan Castillo Sánchez, s/nº   (Expte.: 
143/2015). 

 * APROBADO. 
 
103º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ José Arpa, s/nº (Expte.: 142/2015). 
 * APROBADO. 
  
104º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Parque Amate, s/nº (Expte.: 194/2015). 

 * APROBADO. 
  
105º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Jara esquina C/ Romero (Expte.: 2199/2014). 

 * APROBADO. 
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106º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. República Argentina, nº 25 -local- (Expte.: 144/2015) y Avda. 
Menéndez Pelayo, nº 39, por C/ Irún (Expte.: 196/2015). 

 * APROBADO. 
 
107º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Grupo Santas Justa y Rufina, nº 12 (Expte.: 2241/2014) y Avda. 
República Argentina, nº 25 -local- (Expte.: 2243/2014). 

 * APROBADO. 
 
108º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ José de la Cámara, nº 2 (Expte.: 18/2015), C/ Ricardo de Checa, nº 3 (Expte.: 
19/2015) y C/ Teodosio, nº 29 (Expte.: 20/2015). 

 * APROBADO. 
 
109º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Fernández y González, nº 11 (Expte.: 165/2015), C/ Sebastián 
Elcano, nº 26 (Expte.: 172/2015) y C/ Feria esquina C/ Bécquer (Expte.: 173/2015). 

 * APROBADO. 
 
110º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Juan Carvallo, s/nº (Expte.: 166/2015), C/ Alcaicería de la Loza, nº 22 
(Expte.: 167/2015) y C/ Aguiar esquina C/ Gravina (Expte.: 168/2015). 

 * APROBADO. 
 
111º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Feria, nº 40 (Expte.: 149/2015), C/ Alfarería, nº 91 (Expte.: 169/2015)  y 
C/ Don Juan, nº 102 (Expte.: 192/2015). 

 * APROBADO. 
 
112º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Mayas, s/nº (Expte.: 
146/2015). 

 * APROBADO. 
  
113º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Grupo Las Naciones, nº 29 (Expte.: 56/2015), C/ Jardines de la Alhambra, s/nº   
(Expte.: 113/2015) y C/ Corbeta esquina C/ Bergantín (Expte.: 127/2015). 

 * APROBADO. 
 



 16 

114º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Tajo esquina C/ Paraguay (Expte.: 150/2015), Avda. Ciudad de 
Chiva, nº 30 -local- (Expte.: 170/2015) y C/ Amatista, nº 9 (Expte.: 191/2015). 

 * APROBADO. 
 
115º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Jiménez Aranda, nº 5 (Expte.: 151/2015), C/ José Maluquer esquina C/ 
Doctor Jiménez Díaz (Expte.: 152/2015) y C/ Manuel Casana, nº 2 (Expte.: 
171/2015). 

 * APROBADO. 
 
116º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Júpiter, nº 2 (Expte.: 57/2015), C/ San Pablo, nº 22 (Expte.: 58/2015) y C/ Paraje 
Las Lomas -Pgno. 3 – Parcela 4- (Expte.: 114/2015). 

 * APROBADO. 
  
117º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ La Algaba, s/nº (casa C/ Marconi, nº 38) 
(Expte.: 2079/2014). 

 * APROBADO. 
 
118º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Paseo Cristóbal Colón, nº 2 “Quiosco” 
esquina C/ Almansa, s/nº (Expte.: 116/2015). 

 * APROBADO. 
 
 
119º.-  Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Parque de la Taconera, nº 3 (Expte.: 
2182/2014). 

 * APROBADO. 
 
120º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Antonio Cabral 
Bejarano, nº 39 (Expte.: 203/2015). 

 * APROBADO. 
  
121º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Vírgen de Loreto, nº 35 (Expte.: 
1807/2014). 

 * APROBADO. 
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122º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 
licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Pablo Picasso, s/nº (Edificio Picasso) (Expte.: 
204/2014). 

 * APROBADO. 
  
123º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Ronda de Triana nº 36 (Expte.: 204/2015) y Plaza La Papachina nº 
11 (Expte.: 207/2015). 

 * APROBADO. 
 
124º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Asunción nº 18 (Expte.: 205/2015) y C/ Juan Díaz del Moral nº 9 (Expte.: 
206/2015). 

 * APROBADO. 
 
125º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Bellavista nº 127 (Expte.: 120/2015). 
 * APROBADO. 
  
126º.- Conceder licencia para obras en la vía pública sita en Avda. La Buhaira esquina C/ 

José Recuerda Rubio, Manzana 1 Edificio 5, locales 1 y 2, consistente en la 
construcción de una rampa (Expte.: 3090/2014 V.P.). 

 * APROBADO. 
 
127º.- Expte.: 2984/1984 p.s. 5 OVP. Autorizar, por jubilación de su titular, la transferencia 

de concesión de quiosco de prensa sito en la Avda. de los Gavilanes esquina Las 
Leandras. 

 * APROBADO. 
 
129º.- Expte.: 30/2004  OVP Declarar extinguida, por renuncia de su titular, la concesión 

administrativa del quiosco de prensa sito en Avenida Carlos Marx, esquina calle 
General Alarcón Ruiz de la Lastra, y dar de baja la misma a todos sus efectos. 

 * APROBADO. 
 
 
 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
130º.- 2/1993 CONS  Tomar conocimiento de la Sentencia de 4 de diciembre de 2014 

(P.O 325/12 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1), favorable a los 
intereses municipales, por la que se desestima recurso interpuesto contra acuerdo 
del Consejo de Gobierno de aprobación definitiva de modificación de Estatutos de 
la Entidad de Conservación del Parque Científico y Tecnológico de la Cartuja.  
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 * APROBADO. 
 
131º.- 26/2014 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca edificada sita en C/ Fray Isidoro de Sevilla nº 4, por incumplimiento del 
deber de rehabilitar.  

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR 
 
132º.- Dar cuenta y quedar enterada de la sentencia nº 2609/14 de 28 de octubre de 

2014, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, confirmando la sentencia nº 189/12, dictada en 1ª instancia por el Juzgado 
de lo Social nº 9 de Sevilla, en los autos seguidos en dicho Juzgado con el nº 
1249/10, cuyo fallo es parcialmente favorable a los intereses de los demandantes. 

 * APROBADO. 
   

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
133º.- EXPTE. 38/14 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Bermúdez Reina nº 

37, el reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo 
en el inmueble de referencia, por importe de 3.757,47 €. 

 * APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN 
 
134º.- Dar cuenta del fallo de la sentencia dictada el 16 de diciembre de 2014 por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Sevilla en el procedimiento 
ordinario 62/2013 interpuesto contra resoluciones expresa y por silencio de  la 
Junta de Gobierno Local de la Ciudad desestimatorias de las reclamaciones de 
responsabilidad contractual y extracontractual derivadas  de las obras de 
construcción de un edificio para Delegación de Gobernación del Ayuntamiento de 
Sevilla en La Ranilla, con aportación de proyecto y dirección facultativa. (EXPTE.: 
252/06 CONT). 

 * APROBADO. 
 
135º.- Acatar el fallo de la  sentencia dictada con fecha 17 de diciembre de 2014 por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Sevilla en el Procedimiento 
Abreviado 234/2014 sobre impago de la factura  correspondiente a los trabajos de 
sustitución en ambos márgenes del puente, con doble bionda en salida del puente 
y pórtico tipo planimétrico, en la Barriada del Aeropuerto Viejo. (EXPTE.: 138/09 
CONT). 

 * APROBADO. 
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136º.- Ratificar la resolución del Sr. Gerente por la que se concede prórroga de veintiún 
días naturales en el plazo de ejecución de las obras de cerramiento de la Plaza 
Dolores Ibarruri. (EXPTE.: 17/14 CONT). 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1.- Expte.: 805/2014 (Asto. 1179=2014) Conceder licencia de Legalización de 

las obras de ampliación por colmatación, de una construcción  tipo “carpa”, 
existente en el Sector 1 accesos y servicios, del Estudio de Detalle; Marco 
del Club Pineda, adecuando su uso para eventos y celebraciones, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 09/004300-T001, en la finca sita en 
AVDA. JEREZ, REAL CLUB PINEDA - SECTOR 1. 

   * APROBADO. 
 

Sevilla, 4 de febrero de 2015. 
 
 
 
 

 

 


